
 
Proceso No. 2024-00166 

Demandante: CARLOS ALBERTO GARZÓN GARCÍA 

Demandado: BRITISH ENERGÍAS RENOVABLES S.A.S 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) pasa al de la señora Juez el proceso ordinario laboral 

de única instancia radicado bajo el No. 2024-00166, informando que fue radicada 

a través del portal de Sistema Integrado Único de Gestión Judicial -SIUGJ con 5 

carpetas digitales. Sírvase proveer 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería este el momento procesal 

oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión en el proceso de la 

referencia, de no ser porque se observa que este despacho judicial no es 

competente para conocer del presente asunto por factor territorial. 

 

Al respecto el artículo 5 del C.P.T y S.S., señala: “competencia por razón del 

lugar o domicilio. La competencia se determina por el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante”.  

 

En este sentido se advierte que la prestación de servicios se ejecutó en el BRITISH 

ENERGÍAS RENOVABLES S.A.S ubicado en el municipio de Honda- Tolima como 

se puede evidenciar en la sustentación fáctica narrada dentro del escrito de 

demanda bajo el numeral 1; de otro lado la parte y de conformidad con el 

certificado de existencia y representación legal aportado al plenario en carpeta 3 

folios 6 a 12 la parte pasiva BRITISH ENERGÍAS RENOVABLES S.A.S., cuenta con 

domicilio principal en el municipio de Cajicá- Cundinamarca.  

 

En virtud de lo considerado, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 90 del 

C.G.P., aplicable por analogía expresa de conformidad con lo establecido en el 

artículo 145 del C.P.T y S.S., remitiendo el expediente al Juzgado competente, que 

para el presente caso se trata del Juez Laboral del Circuito de Honda- Tolima.  

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda presentada por CARLOS 

ALBERTO GARZÓN GARCÍA en contra de BRITISH ENERGÍAS RENOVABLES 

S.A.S, por falta de competencia de carácter territorial.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso y sus anexos al Juez Laboral del Circuito de 

Honda- Tolima., oficina de Reparto para lo de su competencia. 

  



 
Proceso No. 2024-00166 

Demandante: CARLOS ALBERTO GARZÓN GARCÍA 

Demandado: BRITISH ENERGÍAS RENOVABLES S.A.S 

  
 
 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 

2024 con fijación en el Estado No. 37 fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2024-00156 

Demandante: HEIDY ALEXANDRA GOMEZ IMBACHI 

Demandado: MARTÍNEZ SÁNCHEZ FRUTAS FRESCAS LTDA - EN LIQUIDACIÓN 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cinco (05) días del mes de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho el proceso de la Señora Juez el 

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2024-00156, 

informando que fue radicada a través del portal de Sistema Integrado Único de 

Gestión Judicial -SIUGJ con 4 carpetas digitales. Sírvase proveer 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por HEIDY ALEXANDRA GOMEZ 

IMBACHI en contra de MARTÍNEZ SÁNCHEZ FRUTAS FRESCAS LTDA. - 

EN LIQUIDACIÓN, por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 

y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 

demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 

electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte 

demandada. 

 

1.2. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 

numerales 2, 3, 8  y 9 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del 

Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho 

o situación en cada numeral sin generar subdivisiones; así mismo, se 

conmina a la parte modificar y/o suprimir lo aludido bajo el numeral 11 

del acápite de hechos, por cuanto tal y como se encuentran redactados 

contienen manifestaciones subjetivas, premisas que no deben ser 

incluidas en el acápite correspondiente. 

 

1.3. De otro lado, se insta a la parte actora aclarar lo indicado bajo el numeral 

6 del acápite de hechos, estableciendo con claridad los extremos de la 

incapacidad otorgada.  

 

1.4. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 

el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, supuestos que no se cumplen en 

las pretensiones condenatorias enlistadas bajo los numerales 1 y 2 por 

cuanto pretende el pago de prestaciones sociales y vacaciones 

adeudadas, por consiguiente, se conmina a la parte actora 

individualizar los conceptos pretendidos, estableciendo extremos y 

cuantía.  

 

 



 

Proceso No. 2024-00156 

Demandante: HEIDY ALEXANDRA GOMEZ IMBACHI 

Demandado: MARTÍNEZ SÁNCHEZ FRUTAS FRESCAS LTDA - EN LIQUIDACIÓN 

1.5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 

a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de la 

pretensión condenatoria enlistada bajo el numeral 3, de conformidad 

con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

1.6. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó 

el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ FRUTAS FRESCAS LTDA. - EN LIQUIDACIÓN, 

razón por la cual, se solicita su incorporación, de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 

mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 

90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción, además SÍRVASE aportar 

la subsanación en un solo cuerpo de conformidad con el numeral 2° del Art. 

26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2024-00151 

Demandante: CARLOS ANDRÉS ALVARADO SABOGAL 

Demandado: DISTRIREPUESTOS BELCAR S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 2024-00151, informando 

que fue radicada a través del portal de Sistema Integrado Único de Gestión Judicial 

-SIUGJ con 12 carpetas digitales. Sírvase Proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 

este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se observa 

que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte (20) 

S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 

conocer el presente asunto, en razón a la cuantía 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V., que para el año 2024, equivale a la suma VEINTISÉIS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($26.000.000). 

 

Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la parte 

actora, hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de las 

mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 

 

  Fecha Inicio Fecha Final  Total Días 

Extremos Temporales 28/05/2022 26/09/2022 119 

Mora Pago Prestaciones 27/09/2022 02/04/2024 546 

Salario 1,500,000 
  

Total Prestaciones 1,259,251 
  

Indemnizaciones 
  

Art 65 C.S.T. 27,300,000 
  

Total 28.559.251 
  

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y 

de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que 

al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, 

razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por CARLOS ANDRÉS 

ALVARADO SABOGAL en contra de DISTRIREPUESTOS BELCAR S.A.S., por 

carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio.  



 

Proceso No. 2024-00151 

Demandante: CARLOS ANDRÉS ALVARADO SABOGAL 

Demandado: DISTRIREPUESTOS BELCAR S.A.S 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 

2024 con fijación en el Estado No. 37 fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2024-00148 

Demandante: CHRISTIAN GIOVANNI LOZANO LEÓN 

Demandado: URBANO EXPRESS LOGÍSTICA Y MERCADEO S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cinco (05) días del mes de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho el proceso de la Señora Juez el 

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2024-00148, 

informando que fue radicada a través del portal de Sistema Integrado Único de 

Gestión Judicial -SIUGJ con 4 carpetas digitales. Sírvase proveer 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por CHRISTIAN GIOVANNI LOZANO 

LEÓN en contra de URBANO EXPRESS LOGÍSTICA Y MERCADEO S.A.S, 

por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de 

la S.S y Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las 

siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 

demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 

electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte 

demandada. 

 

1.2. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 

numerales 2,5 y 6 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 

25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 

situación en cada numeral sin generar subdivisiones; así mismo, se 

conmina a la parte modificar y/o suprimir lo aludido bajo el numeral 5 

del acápite de hechos, por cuanto tal y como se encuentran redactados 

contienen manifestaciones subjetivas, premisas que no deben ser 

incluidas en el acápite correspondiente. 

 

1.3. De otro lado, los hechos enlistados bajo los numerales 3 y 5 no se 

ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

por cuanto no se establece con exactitud el año a que hacen referencia.  

 

1.4. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 

a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de la 

pretensión condenatoria enlistada bajo el numeral 3, de conformidad 

con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

1.5. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó 

el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

URBANO EXPRESS LOGÍSTICA Y MERCADEO S.A.S, razón por la 

cual, se solicita su incorporación, de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 



 

Proceso No. 2024-00148 

Demandante: CHRISTIAN GIOVANNI LOZANO LEÓN 

Demandado: URBANO EXPRESS LOGÍSTICA Y MERCADEO S.A.S 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 

mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 

90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción, además SÍRVASE aportar 

la subsanación en un solo cuerpo de conformidad con el numeral 2° del Art. 

26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2024-00142 

Demandante: MARIA CRISTINA FETECUA MUÑOZ 

Demandado: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANARS.A.S y HOMEMEDICAL CARE SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 2024-00142, informando 

que fue radicada a través del portal de Sistema Integrado Único de Gestión Judicial 

-SIUGJ con 3 carpetas digitales. Sírvase Proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 

este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se observa 

que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte (20) 

S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 

conocer el presente asunto, en razón a la cuantía 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V., que para el año 2024, equivale a la suma VEINTISÉIS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($26.000.000). 

 

Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la parte 

actora y las pruebas documentales allegadas en escrito genitor, hasta el momento 

de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de las mismas se efectuaron los 

siguientes cálculos: 

 

  Fecha Inicio Fecha Final  Total Días 

Extremos Temporales 01/10/2021 31/12/2021 91 

Mora Pago Prestaciones 01/01/2022 01/04/2024 811 

Salario 1,000,000 
  

Total Prestaciones 639,612 
  

Indemnizaciones 
  

Art 65 C.S.T. 27,033,333 
  

Total 27.672.945 
  

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y 

de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que 

al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, 

razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por MARIA CRISTINA 

FETECUA MUÑOZ en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR 

S.A.S y HOMEMEDICAL CARE S.A.S por carecer de competencia este Despacho 

para conocer del presente asunto.  

 



 

Proceso No. 2024-00142 

Demandante: MARIA CRISTINA FETECUA MUÑOZ 

Demandado: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANARS.A.S y HOMEMEDICAL CARE SAS 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 

2024 con fijación en el Estado No. 37 fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2024-00128 

Demandante: JUAN DIEGO GOMEZ YOPASA  

Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.   

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 2024-00128, informando 

que fue radicada a través del portal de Sistema Integrado Único de Gestión Judicial 

-SIUGJ con 3 carpetas digitales. Sírvase Proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por JUAN DIEGO GOMEZ YOPASA en 

contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., por NO reunir los requisitos 

consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la Ley 2213 de 2022, toda vez, 

que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 

demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 

electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte 

demandada. 

 

1.2. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado bajo el numeral 9, 

no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la 

S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 

numeral sin generar subdivisiones; así mismo, se conmina a la parte 

modificar y/o suprimir lo aludido bajo los numerales 14, 15 y 17 del 

acápite de hechos, por cuanto tal y como se encuentran redactados 

contienen manifestaciones subjetivas y fundamentación jurídica 

premisas que no deben ser incluidas en el acápite correspondiente. 

 

1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 

el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, supuestos que no se cumplen en la 

pretensión declarativa enlistada bajo el numeral 5 por cuanto se 

pretende la declaración de adeudamiento en relación al pago de 

prestaciones sociales y vacaciones adeudadas, por consiguiente, se 

conmina a la parte actora individualizar los conceptos pretendidos, 

estableciendo extremos para cada uno. 

 

1.4. Finalmente, se insta al apoderado judicial para que aporte los números 

de contacto propios como los de su poderdante, de acuerdo a lo ordenado 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
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irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; 

además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad 

con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 

2024 con fijación en el Estado No. 37 fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Ejecutivo No.  2024-00092 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: INTELOGISTICS S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 

radicado bajo el No. 2024-00092, informando que fue radicada a través del portal 

de Sistema Integrado Único de Gestión Judicial -SIUGJ con 45 folios digitales. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 

este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 

mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 

no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar, excede la cuantía 

de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no es 

competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V., que para el año 2024, equivale a la suma VIENTISEIS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($26.000.000). 

 

Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 

demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 

título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 

al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $ 59.894.200 

m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folios 1-2, 

carpeta 3 folios 1 a 3)). 

 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 

la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 

proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 

por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., en contra de la sociedad INTELOGISTICS S.A.S., por carecer de competencia 

este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2024-00073 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA C&E S.A.S. 

 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los ocho (08) días del mes de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso 

Ejecutivo radicado bajo el No. 2024-00073, informando que fue radicada a 

través del portal de Sistema Integrado Único de Gestión Judicial -SIUGJ con 35 

folios digitales. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA C&E S.A.S., por NO reunir los 

requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Ley 2213 

de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. En contravía del numeral 9° ibídem, la parte no allega al plenario las 

pruebas documentales enlistadas en el acápite correspondiente, que a 

continuación: 

• Certificado de comunicación electrónica (email certificado) 

expedido por la empresa de correos 4-72, donde consta que el 

demandado ha recibido el documento en el correo de 

notificación judicial y que contiene el requerimiento enviado 

junto con el detalle de la deuda (estado de cuenta) 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 

que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción. Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
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Proceso No. 2024-00068 

Demandante: LAURA DANIELA JIMENEZ DUARTE 

Demandado: OMEGA ASSIST S.A.S. 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

Ordinario Laboral de Única Instancia bajo el radicado No. 2024-00068, 

informando que fue radicada a través del portal de Sistema Integrado Único de 

Gestión Judicial -SIUGJ con 176 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería el 

momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión de 

la demanda presentada por LAURA DANIELA JIMENEZ DUARTE en contra de la 

sociedad OMEGA ASSIST S.A.S., de no ser porque, se observa que esta operadora 

judicial no es competente para conocer el presente asunto, en razón a que, en las 

denominadas Pretensiones de Condena de la demanda, el accionante solicita en 

su numeral 6, lo siguiente: 

 

“3. Se ordene a la empresa OMEGA ASSIST el reintegro de LAURA DANIELA 

JIMÉNEZ DUARTE a su cargo o uno de mayor categoría por ser sujeto de especial 

protección con fuero de salud dada su debilidad manifiesta” 

 

Al respecto el artículo 13 del C.P.T y S.S modificado por el artículo 52 de la Ley 

712 de 2001, estipula lo siguiente: 

 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los asuntos que 

no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los, 

<Jueces Laborales del Circuito> salvo disposición expresa en contrario.” 

 

Las pretensiones que se formulan no son susceptibles de fijación de cuantía, 

teniendo en cuenta que se trata de la ineficacia del despido y su consecuencial 

reintegro, lo que conlleva necesariamente a dar un trámite de proceso de primera 

instancia. 

 

Situación que encuentra sustento bajo pronunciamiento del Honorable Tribunal 

Superior de Bogotá en su Sala Laboral, M.P. Dr. Luis Alfredo Barón Corredor, al 

indicar en providencia del 30 de noviembre de 2016:  

 

“A efectos de resolver el presente conflicto, y como ya se indicó en los antecedentes, 

se tiene de una parte, que el Juez 27 Laboral del Circuito, considera que no tiene 

competencia para conocer de este proceso, por cuanto los salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones reclamadas en la demanda resultan cuantificables, y de 

otra parte, se tiene que la Juez Primera Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001_pr001.html#52
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de Bogotá Permanente, considera que al ser la pretensión principal de la demanda, 

un reintegro, el mismo no resulta cuantificable, y en consecuencia se debe dar 

aplicación al art 13 del CPT y SS. Al revisar la demanda, observa la Sala que la 

demandante pretende que se declare que el despido efectuado el 11 de mayo de 

2015 fue ineficaz, por lo que se le debe reintegrar al puesto de trabajo, en iguales o 

mejores condiciones previas al despido, que se cancele la indemnización de que trata 

el art 26 de la ley 361/97, que se cancelen las cesantías, intereses sobre las 

cesantías, vacaciones, los salarios dejados de percibir, aportes a seguridad social, 

y dotación a partir del 11 de mayo de 2015. De lo anterior, es de indicar que le asiste 

razón a la Juez Primera Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

Permanente, al manifestar que la pretensión principal de la demanda, es un 

reintegro, el cual es una obligación de hacer, y en esa medida, tal pretensión resulta 

ser un asunto sin cuantía, que se delimitaría a las condiciones descritas en el art 13 

del CPT y SS. De igual manera, es de señalar que si bien las pretensiones 

relacionadas con el pago de las cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones, 

salarios dejados de percibir, aportes a seguridad social, y dotación a partir del 11 

de mayo de 2015, son calculables, en el presente caso, las mismas, no son 

suficientes, para determinar la competencia por razón de la cuantía, tal como lo 

prevé el art 12 del CPT y SS, pues como ya se indicó, el eje principal de la demanda 

gira en torno al reintegro, obligación de hacer que no es susceptible de fijación de 

cuantía”. 

 

Premisas que se encuentran corroboradas a través decisión emitida por la 

Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C., Magistrado Ponente: 

Dr. Rafael Moreno Vargas, en calenda del veintiocho (28) de enero de dos mil 

veintiuno (2021), mediante la cual se determinó:  

 

“No obstante, en este caso resulta palmario que la pretensión principal perseguida 

con la demanda, es el reintegro de la demandante, lo que lleva a concluir que se 

trata de una obligación de hacer que no puede ser cuantificada en esta oportunidad 

procesal a pesar de que las demás pretensiones formuladas si gocen de un carácter 

cuantificable, por lo que le asiste razón al Juez Quinto (5°) Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales en señalar que ante este hecho la competencia radica en el 

Juzgado Treinta y Dos (32) Laboral del Circuito de Bogotá.  

 

Ello es así, pues el artículo 13 del C.P.T. y de la S.S., determina que los procesos en 

asuntos sin cuantía, como es el caso de autos según lo anteriormente explicado, su 

conocimiento está adscrito a los jueces laborales del circuito pues el proceso debe 

adelantarse según el trámite de un proceso ordinario laboral de primera instancia, 

por lo que corresponde asumir el estudio a la autoridad judicial antes indicada, por 

obvias razones. 

 

 En este punto también resalta esta Corporación que si bien la Sala Laboral de la 

CSJ, ha establecido el interés jurídico en tratándose de reintegro, con base en las 

pretensiones consecuenciales de su prosperidad, es lo cierto que ello se realiza con 

sujeción a las condenas ya impartidas en sedes de instancia, que no es el caso de 

autos, pues se trata de una pretensión principal de reintegro, que hasta éste 

momento procesal no puede ser cuantificada, sino que por el contrario, su viabilidad 

precisamente debe discutirse a lo largo del proceso, que como ya se expuso le 

compete asumirlo por expresa disposición legal al Juez Laboral del Circuito”. 

 

Por lo anterior y en aras de amparar los derechos constitucionales del debido 

proceso y el derecho a la defensa (artículo 29 C.P.N.), relacionado al de la doble 

instancia, de los cuales nacen como garantías de los ciudadanos para ejercitar sus 

prerrogativas a través de las formas, mecanismos y medios que impone la ley al 

prescribir las pautas procésales que rigen su trámite, se tiene que el presente 
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proceso debe guiase por el trámite de primera instancia, lo cual conduce a 

determinar que el competente para conocer del presente conflicto jurídico es el 

Juez Laboral del Circuito, situación que al no dársele el trámite que corresponde 

se estaría inmerso en una causal de nulidad consagrada en el numeral 1° del 

artículo 133 del C.G.P.  

 

Por lo tanto, se considera que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un 

trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por LAURA DANIELA JIMENEZ 

DUARTE en contra de la sociedad OMEGA ASSIST S.A.S., por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 

ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2024-00067 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: RAFAEL ANAYA BUITRAGO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) día del mes de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 

Ejecutivo radicado bajo el No. 2024-00067, informando que fue radicada a través 

del portal de Sistema Integrado Único de Gestión Judicial -SIUGJ con 33 folios 

digitales. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, en primer 

lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo en cuenta que de 

conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas las operaciones 

aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la cuantía arroja la 

competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 20 SMLMV. 

 

En este punto, es menester entrar a al estudio sobre la solicitud de ejecución 

formulada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de RAFAEL ANAYA BUITRAGO, por aportes 

de pensión en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se 

procederá a revisar la actuación. 

 

CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 

del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  

 

Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 

arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 

de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 

excepciones. 

 

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 

las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 

demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 

acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 

determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 

a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 



Ejecutivo No.  2024-00067 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: RAFAEL ANAYA BUITRAGO 

 

 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 

complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 

del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  

 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 

 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 

texto). 

 

Premisas que se encuentra corroboradas por la Honorable Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho (18) 

de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. 

GERARDO BOTERO ZULUAGA, por medio de la cual se ratifica: 

 

“Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en 

materia del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones 

de cobro a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, 

precisando que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones 

que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 

pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 

112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen” (negrilla 

fuera de texto). 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 

realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 

términos:  

 

https://app.vlex.com/vid/354237366
https://app.vlex.com/vid/336265861/node/79
https://app.vlex.com/vid/336265861
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 

original).  

 

En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 

relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 

las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 

de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 

meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 

en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 
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ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 

publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 

ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

 

Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 

determinarse una interpretación exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose 

como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 

anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 

pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado RAFAEL ANAYA BUITRAGO, requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 3 folios 5 a 8 con 

constancia de trámite de notificación electrónica por la empresa de mensajería 4-

72 visible en carpeta 3 folios 9 y 10 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 

título que obra en carpeta 3 folios 1 a 4. 

 

De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por dos (02) 

trabajadores por los periodos comprendidos entre diciembre del año dos mil (2000) 

a diciembre del años dos mil cuatro (2004); por lo que contaba con tres meses para 

realizar el requerimiento o gestiones de cobros, comprobando este despacho 

judicial que la entidad actora procedió con el mismo hasta el 4 de diciembre de 

2023; en ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la 

oportunidad para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto 

transcurrió más de los 3 meses desde la mora del empleador; además, aun cuando 

el requisito se hubiese efectuado en términos; es menester precisar que conforme 

con la precitado Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago 

de la obligación por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones 

contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que 

prestara merito ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido 

corresponde a las cotizaciones adeudadas por los periodos comprendidos entre 

diciembre del año dos mil (2000) a diciembre del años dos mil cuatro (2004); por lo 

cual se tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, 

https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_ugpp_2082_2016.htm#INICIO
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_ugpp_2082_2016.htm#INICIO
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era hasta abril del año 2005, no obstante, la misma fue realizada hasta el 22 de 

enero del año 2024, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma, 

situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no 

encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por 

lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los 

meses en mención, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita 

establecer las razones por las cuales la entidad administradora de fondo de 

pensiones no adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede 

ser otra que negar el pago impetrado por la parte actora. 

 

De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 

allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 

1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., contra RAFAEL ANAYA BUITRAGO, conforme las razones anotadas en la 

parte motivan de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 

de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

    

 

     

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
 con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), pasa al Despacho el proceso Nº 2024-00060, 

informando que fue radicada a través del portal de Sistema Integrado Único 

de Gestión Judicial -SIUGJ con 26 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS 

JULIAN RAMIREZ MURILLO, identificado con C.C. Nº 1.026.571.618 y 

T.P. Nº 273.803 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora 

en los términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 2 fl. 9 a 11). 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por FABER ANDRES MOLINA TOVAR 

contra CONCEPTTOS S.A.S., por cumplir con lo dispuesto en el artículo 

25 del C.P.T.S.S. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de 

notificación personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días hábiles 

siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique personalmente 

del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 

demanda, anexos y auto admisorio.  

 

Advirtiendo que con la contestación de la demanda debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 

CUARTO: SE REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible 

surta los trámites tendientes a la notificación de la demandada 

CONCEPTTOS S.A.S., allegando al plenario los comprobantes pertinentes 

al sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos, donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so 

pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 

Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

  

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2024-00042 

Demandante: VALERIA GAITAN ATEHORTUA 

Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los ocho (08) días del mes de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), se ingresa al despacho de la señora Juez el Proceso 

Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2024-00042 

informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto del 

anterior, presentó a través de correo electrónico escrito subsanación de la 

demanda (carpeta 8 folios 1 a 57 del expediente digital). Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho constata que mediante auto del veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 

de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 6 folios 1 a 2). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 

(carpeta 8 folios 1 a 57 del expediente digital). 

 

Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 



Proceso No. 2024-00042 

Demandante: VALERIA GAITAN ATEHORTUA 

Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor JUAN DAVID 

HERNANDEZ PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.098.824.779 de 

Bucaramanga y T.P No. 34.913 del C.S. de la J, en calidad de apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en 

carpeta 8 folio 17 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por VALERIA GAITAN ATEHORTUA en contra de 

ACCEDO COLOMBIA S.A.S., por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del 

C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, 

para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 

institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado 

la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demanda debe allegar todas las pruebas 

que tenga en su poder. 

 

CUARTO: SE REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible surta 

los trámites tendientes a la notificación de la demandada ACCEDO COLOMBIA 

S.A.S., allegando al plenario los comprobantes pertinentes al sistema de 

confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, donde se 

logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena de ARCHIVAR las 

presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del 

CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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Proceso No. 2024-00042 

Demandante: VALERIA GAITAN ATEHORTUA 

Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

 

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2024-00039 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: CHALLENGER S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 

No. 2024-00039, informando que el apoderado judicial la parte ejecutante 

presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 

la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 08 folios 1 a 8 del expediente 

digital. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede este despacho 

judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte ejecutante, contra el auto del veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 

siguiente:  

Adujo que la Resolución 1702 de 2021 la cual subrogo lo reglado a través del 

Resolución 2082 del 2016, que a su vez es la norma que regula actualmente los 

temas en materia de cuestión, dispone que las administradoras deben abstenerse 

de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa en el cobro 

jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, situación que 

acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida por el fondo 

se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, por cuanto 

considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una obligación, clara, 

expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como título ejecutivo, 

por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las sumas de dinero 

contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. 

 

Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 

del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 

sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 

mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 

hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 

adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 

el juzgado. 

 

Finalmente, sostuvo que lo normando bajo la Resolución 1702 de 2021, regula las 

acciones persuasivas y no el proceso de cobro jurídico el cual se encuentra 

reglamentado dentro de las normas de procedimiento laboral.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 

Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 

 



Ejecutivo No.  2024-00039 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: CHALLENGER S.A.S. 

 

 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 

Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 

1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  

 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 

 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 

texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 

realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 

términos:  

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 

original).  

 

Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 

igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 

consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  



Ejecutivo No.  2024-00039 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: CHALLENGER S.A.S. 

 

 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 

meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 

en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 

publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_ugpp_2082_2016.htm#INICIO
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_ugpp_2082_2016.htm#INICIO


Ejecutivo No.  2024-00039 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: CHALLENGER S.A.S. 

 

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 

como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 

un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 

necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 

base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 

y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 

la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 

caso. 

En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 

en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 

2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 

relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 

precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 

presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 

requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas 

colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 

adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación a seis (06) 

trabajadores por los periodos comprendidos entre agosto del año mil novecientos 

noventa y siete (1997) a agosto del año dos mil veintidós (2022), por lo que se debía 

adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y 

no solo hasta el 30 de agosto de 2023 como se consagró en providencia anterior.  

 

Así mismo, tal como indica el apoderado judicial de la parte actora, la UGPP le 

compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 

preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir 

de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 

encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las cotizaciones 

adeudadas por los periodos de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997) 

a agosto del año dos mil veintidós (2022); lo cual se tiene que la fecha límite para 

la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta mayo del año 2023, no 

obstante, la misma fue realizada hasta el 29 de octubre del 2023; esto es, pasados 

más de los 9 meses establecidos en la norma. 

 

Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas citadas, 

es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte interesada 

debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado 

dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, 

contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad ejecutante, sí es 

necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 

en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del 

Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el 

presente trámite y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 

 

En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 

requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 

artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 

 

Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 

pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 

Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  

 



Ejecutivo No.  2024-00039 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: CHALLENGER S.A.S. 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 

ejecutiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2024-00028 

Ejecutante: KAREN MELISSA POVEDA DUEÑAS 

Ejecutado: BLOFARMA DE COLOMBIA S.A.S. 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), se ingresa al despacho de la señora Juez el Proceso 

Ejecutivo laboral de única instancia, bajo radicado No. 2024-00028, informando 

que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en 

providencia anterior.  

 

De otro lado, obra solicitud de impulso procesal presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora visible en carpeta 06 folio 1 a 5 del expediente digital. 

Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 

esta operadora judicial que la parte actora allega a través de correo electrónico 

comunicación del 22 de marzo del presente año, por medio del cual pretende:  

 

“(…) con el debido respeto y consideración solicito la admisión de la demanda en el 

proceso de la referencia y el envío del enlace del expediente digital respectivo.” 

 

Aunado a lo anterior, se hace necesario indicar al profesional en derecho que no 

hay una demora que pueda ser considerada como injustificada o que obedezca al 

querer infundado de esta operadora judicial, ello por cuanto a través de medios 

electrónico en la data del 30 de enero de la presente anualidad, fue asignado por 

reparto a este Despacho demanda ejecutiva laboral; para lo cual, ingresa al 

despacho para su estudio en calenda del 02 de febrero de hogaño; siguiendo con el 

trámite respectivo se inadmitió la demanda por medio de auto de fecha del 27 de 

febrero del presente año notificado mediante estado al día siguiente, en 

consecuencia a decir verdad no transcurrió término que pueda decirse como 

infundado o extenso, ello como quiera que existen múltiples actuaciones, que se 

encuentran en trámite en esta dependencia judicial. 

 

Ahora bien, se encuentra que la parte actora no subsanó la presente demanda 

ejecutiva de conformidad con lo ordenado en el auto del veintisiete (27) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) visible en carpeta 4 folio 1 a 3 providencia mediante 

la cual se había inadmitido por NO reunir los requisitos consagrados en el Art.25 

del C.P.T y de la S.S. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva impetrada por KAREN MELISSA 

POVEDA DUEÑAS en contra de BLOFARMA DE COLOMBIA S.A.S., por no haber 

subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 



Proceso No. 2024-00028 

Ejecutante: KAREN MELISSA POVEDA DUEÑAS 

Ejecutado: BLOFARMA DE COLOMBIA S.A.S. 

  
 
 
 

SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO 

de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 

No. 2024-00017, informando que el apoderado judicial la parte ejecutante 

presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 

la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 08 folios 1 a 8 del expediente 

digital. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede este despacho 

judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte ejecutante, contra el auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 

siguiente:  

Adujo que la Resolución 1702 de 2021 la cual subrogo lo reglado a través del 

Resolución 2082 del 2016, que a su vez es la norma que regula actualmente los 

temas en materia de cuestión, dispone que las administradoras deben abstenerse 

de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa en el cobro 

jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, situación que 

acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida por el fondo 

se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, por cuanto 

considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una obligación, clara, 

expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como título ejecutivo, 

por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las sumas de dinero 

contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. 

 

Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 

del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 

sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 

mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 

hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 

adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 

el juzgado. 

 

Finalmente, sostuvo que lo normando bajo la Resolución 1702 de 2021, regula las 

acciones persuasivas y no el proceso de cobro jurídico el cual se encuentra 

reglamentado dentro de las normas de procedimiento laboral.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 

Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
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“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 

Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 

1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  

 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 

 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 

texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 

realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 

términos:  

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 

original).  

 

Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 

igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 

consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 

meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 

en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 

publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 

como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 

un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 

https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_ugpp_2082_2016.htm#INICIO
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_ugpp_2082_2016.htm#INICIO
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necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 

base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 

y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 

la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 

caso. 

En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 

en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 

2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 

relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 

precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 

presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 

requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas 

colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 

adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación a siete (07) 

trabajadores por los periodos comprendidos entre diciembre del año mil 

novecientos noventa y seis (1996) a enero del año dos mil siete (2007);  por lo que 

se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida 

la mora y no solo hasta el 17 de agosto del año 2023, como se consagró en 

providencia anterior.  

 

Así mismo, tal como indica el apoderado judicial de la parte actora, la UGPP le 

compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 

preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 

encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las cotizaciones 

adeudadas por los periodos de diciembre del año mil novecientos noventa y seis 

(1996) a enero del año dos mil siete (2007); lo cual se tiene que la fecha límite para 

la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta el mes de mayo del año 2007, 

no obstante, la misma fue realizada hasta el 01 de noviembre de 2023; esto es, 

pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 

 

A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 

la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 

9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 

objeto de estudio, más aún cuando esta no resulta aplicable en el caso de marras, 

toda vez que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el término 

que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para aportes 

cuya mora se constituya con posterioridad; además, establece la Resolución 1702 

de 2021, cuando exista el riesgo de incobrabilidad se deben abstener de adelantar 

las acciones persuasivas y de forma directa proceder al cobro jurídico coactivo que 

corresponda, cuando el aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la 

manifestación expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier 

medio que permita su posterior verificación; para lo cual, dentro del acervo 

probatorio allegado al plenario, no se advierte en este caso que la sociedad 

ejecutante haya aportado misiva o pruebas que permita establecer la no voluntad 

de pago por la traída a responder y que exista riesgo de incobrabilidad. 

 

Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas citadas, 

es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte interesada 

debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado 

dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, 

contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad ejecutante, sí es 

necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 

en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del 
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Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el 

presente trámite y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 

 

En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 

requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 

artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 

 

Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 

pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 

Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 

ejecutiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2023-02017 

Ejecutante: RAMON RICARDO RUIZ 

Ejecutado: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y PENSIONES - FONCEP  

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), se ingresa al despacho de la señora juez el Proceso 

Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-02017, informando que la parte demandante 

dentro del término concedido en auto anterior, presentó en escrito subsanación de 

la demanda visible en carpetas 6 folio 1 a 8 del expediente digital. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, aun cuando la parte actora 

decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de inadmisión dentro del 

auto proferido en calenda veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024); 

la misma, presenta escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, 

sin allegar en un solo cuerpo la demanda impetrada dentro del presente proceso 

ordinario laboral de única instancia. 

 

Con base a lo anterior, y previo al estudio de la subsanación de demanda 

presentada por la parte promotora del litigio, esta operadora judicial DISPONE: 

 

PRIMERO: SE REQUIERE a la parte actora presentar su escrito demandatorio en 

un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la 

S.S.  

 

SEGUNDO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 
 con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2024-02278 

Demandante: MARÍA CATALINA ROJAS MONTENEGRO 

Demandado: GROUP MEDICAL HEALTH SERVICES S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los cinco (05) días del mes de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 

Ordinario de Única Instancia radicado bajo el No. 2024-02278, informando que 

fue remitido por competencia por el Juzgado Diecisiete (17) Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., de conformidad con el auto proferido en calenda del nueve (09) de 

octubre del año dos mil veintitrés (2023) en un cuaderno con 90 folios digitales. 

Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por MARÍA CATALINA ROJAS 

MONTENEGRO en contra de GROUP MEDICAL HEALTH SERVICES S.A.S., 

por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de 

la S.S y bajo la Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las 

siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 

demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 

electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte 

demandada. 

 

1.2. En el acápite de hechos, el supuesto fáctico narrado bajo el numeral 5 

no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la 

S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 

numeral sin generar subdivisiones; así mismo, se conmina a la parte 

modificar y/o suprimir lo aludido bajo el numeral 8, del acápite de 

hechos, por cuanto tal y como se encuentra redactado contiene 

manifestaciones subjetivas y fundamentación jurídica, premisas que no 

deben ser incluidas en el acápite correspondiente. 

 

1.3. Así mismo, se conmina a la parte modificar y/o suprimir lo aludido bajo 

el numeral 11 del acápite de hechos, por cuanto tal y como se encuentra 

redactado no genera conexidad con los sustentos facticos de la presente 

demanda. 

 

1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 

del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 



 

Proceso No. 2024-02278 

Demandante: MARÍA CATALINA ROJAS MONTENEGRO 

Demandado: GROUP MEDICAL HEALTH SERVICES S.A.S. 

 

se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 

relación con las pretensiones de la demanda. 

 

1.5. Se insta a la apoderada judicial para que aporte los números de contacto 

propios como los de su poderdante, de acuerdo a lo ordenado en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

1.6. Finalmente, se requiere a la parte actora aportar al plenario certificado 

de existencia y representación legal actualizado de la demandada GROUP 

MEDICAL HEALTH SERVICES S.A.S., como quiera que el allegado al 

plenario obedece al 07 de julio del año 2022, razón por la cual se solicita 

su presentación en la fecha actual, de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 

mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 

90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 

la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 

26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 16 DE ABRIL DE 2024 

con fijación en el Estado No. 37 fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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